
ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO 
LEGISLATURA MUNIICIPAL DE AlBONITO 

AIBONITO. PUERTO RICO 

ORDENANZA NÚM. 7 SERIE: 2020-2021 
PROYECTO DE ORDENANZA NÚl'vt. 07-10-2021 

ORDENANZA DE LA LEGISLATURA MUNICIPAL 
DE AIBONITO, PUERTO RICO, PARA AUTORIZAR 
EL ARRENDAMIENTO DE INMUEBLE 
IDENTIFICADO COMO CENTRO COMUNAL LA 
PLATA A LA EMPRESA DEL VALLE GROUP, INC. 
PARA SER UTILIZADO COMO OFICINA DE 
PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN A SER 
DESARROLLADO POR DICHA EMPRESA POR LA 
SUMA DE CUATROCIENTOS DÓLARES 
MENSUALES POR EL TÉRMINO DE SEIS (6) 
MESES; Y PARA OTROS FINES 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

El Murúcipio de Aibonito es cl tirular de un inmueble localizado en el 
Centro Comunal La Plata, el cual se describe a continuación: 

~RUSTICA localizada en la Carretera PR-173 Rrunal PR-728 KM 1.5. 
del Barrio La Plata, cuyo número de catastro es el 298·000-002-38, con un 
área aproximada de tresdentos metros cuadrados (300 me); en una 
estructura de hormigón de un (1) nivel; Por el None con solar propiedad de 
Pedro J. Pércz y con l<t PR-728: Por el Sur con la Escuda Carmen z. Vega; 
Por el Este con la PR-728: y por el Oeste con la Escuela Carmen z. Vega." 

Del Valle Group, Inc. estará llevando a cabo un proyecto de construcción en 
las inmediaciones del Barrio La Plata, para lo cual ha solicitado al Municipio 
de Aiboniro le pcnnira arrendar la propiedad antes descrita para estiblecer 
en ella la Oficina del proyecto de construcción, por un término de seis (6) 
meses, renovable mediante mutuo acuerdo de las partes. 

El Articulo 1.008, Inciso (r) de la Ley 107 de 14 de agosto de 2020. conocida 
como Código Municipal de Puerro Rico, faculta al gobierno municipal para 
contratar con cualquier persona natural o jurídica la adnúnístración 
delegada de instalaciones para brindar scn'icios públicos y la operación ele 
programas o instalaciones municipales donde el murúcipio requiera la 
participación de personas naturales o jurídicas externas para la viabilidad 
de los proyectos y programas. Además dicha disposición legal establece que 
la formalización de la contratación requerirá la aprobación previa de la 
legislatura municipal. La mencionada disposición de ley, lee como sigue: 

"Arllc11/o J.008 - P0</crcs de los Municipios 

Los mu11icipios rcndrán los poderes narumles y cedidos q11c le correspondan para 
ejercer las famltadr:s i11l1ercmcs a s11S fí11n y f11ncio11cs. Además de lo dispuesto en este 
Código o en cualesquiera otros leyes, los municipios rcni/rán los siguientes poderes: 

(a) ... 



POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

Sección tra.: 

(1) Comrarar co11 a1alq11icr ¡x:rso11a nan,,-al o jurídica, la pla11ifícación para e( 

dcsa1rollo, adminis!ració11 y operación co11jw1ra. coorcli11acla o clclcgaJa de insralacio11cs 
para brindar sen•icios ¡11íblicos y para la constrncción, rcparació11 y manrenimie11to de 
ins1alacío11cs municipales. Tales ac!i\'idades i11cl11irá11 la con1raración de proycc1os 
conjuntos con enrídades privadas, con o sin fines de !r1Cro, para la consrn1cción y el 
clc.satrollo de vivicnclas de ínrcrts social, el desa11'0llo y la operación de progmm<1s o 
insra/aciones municipales, el desarl'Ollo de proyectos, operaciones y actividades de 
ccowrismo y/o wrísmo sosLeníblc, y ruc1ltsc¡11icra oiras donde el mu11ici¡1io requiera fa 
participación de personas nanwalcs o jurídicas c.'iternas para la viabilidad de los 
proyccros y programas. La formalíz¡rció11 de la conrraración requerirá la aprobaci6n 
p1'1:11ia de Íll legislatura Municipal." 

El Artículo 2.030 de la Ley Núm.107 de 14 de agosto de 2020, conocida como 
Código Municipal de Pueno Rico dispone que cuando el interés público así 
lo requiera, el Municipio, mediante Ordenanza podrá reglamentar el 
arrendamiento de fa propiedad mueble e inmueble a base de un canon 
razonable y sin sujeción al requisito de Subasta Piiblica. Dicha disposídón 
de ley, ke como sigue: 

"Artírnlo 2.030-Anwdamíc11ro Sin Subasra 

No obs1a11tc, lo dis¡111esto en el Arlíado 2.035 de este Código, a1a11do el i11rerés 
público asi lo requiera, el municipio, mcdianrc ordenanza. poclrá rcglamc11rar el 
am:11damienro de la pro11ícdad mu11icípal mueble e i11nmeble a base de 1111 ca11011 razy11able 
y si11 sujeción al rcq11isiro ele subasta pública. En dic/1a orclcna1¡za se especificaron las 
raz¡mcs ¡10r las cuales se considera justo y necesario prescindir del requisito de subasta. 
El canon de arrendamiento razonable .~e 1ktcr111i11arcl lomando como base el costo y la 
vida útil de la propiedad y los tipos de anwdamírnro prC\lakcientes en el mercado. 

El arre11damíe11ro de 11icl1os o parcelas que hayan de dedicarse a la inh11mació11 
de personas f allccidas csLá excl11ídodc! proccdímicnL o de s11b11stu. El municipio dispondrd 
por 01·dwa11w rodo lo relativo a este tema." 

El Artículo 1.039. Inciso d. de la Ley Núm. 107 de 14 de agosto de 2020. 
conocida como Código Municipal de Puerto Rico. dispone lo siguiente: 

"Arlículo 1.039- Fac11l1C1dcs y Deberes Gcncmlcs de la LcgMawra 
Municipal 

La Legislatura Mrmicipal ejercerá d poder legislativo en el municipio y rc11drá 
las f ac11lrades y deberes sobre los asuntos locales que se le co11fiercn cn este Código. así 
como aquéllas i11cídc11ralc.s y 11cccsarias a las mismas, clllrc dlas: 

(a) ... 

(J) Aprobar la permuta. gravamen, arrendamiento o vcll!a de bie11cs 
inmuebles munícipalcs ... 

Ordénese por la Honor-.ible Legíslacura Municipal de Aíbotúro. Puerto Rico. 
lo siguiente: 

Se autoriza el arrendamiento del inmueble descrito en esta Ordenanza Del 
Valle Group. !ne. para establecer una Oficina para un proyecto de 
construcción a ser desarrollado por dicha empresa. por un canon de 
arrendamit:nto de cuatrocientos dólares ($400.00) mensuales por un 
término de seis ( 6) meses. renovable mediante muruo acuerdo de las parres. 
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Sección 2da. Esta Ordenanza regirá inmediatamente después de su aprobación. Copia 
de la núsma se remitirá a las agendas concernidas. 

Aprobado por la Legislatura Municipal de Aibonito, Puerto Rico, el 21 de o~tubre de 2020. 

~i~oif 
~¡J~:~~íslamra Municipal 

~\~cM~~ rrvv 
Secretaria Legislatura Municipal 

de de Aibonito, Puerto Rico, el ~ de octubre de 2020. 

Hon. Wílliam Ali 
Akalde 
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CERTIFICACIÓN 

Yo, Michcllc M. Colón Rivera, Secretaría de la Legislatura Municipal del Municipio Autónomo de 
Aíbonito, Puerto Rico: 

CERTIFICO: Que la que antecede es copia fiel y exacta de la Ordenanza 
Número 7, Serie 2020-2021. adoptada en la cuarta reunión correspondiente a la Segunda Sesión 
Ordinaria celebrada el 21 de octubre de 2020. ti rulada: 

ORDENANZA DE LA LEGISLA TURA MUNICIPAL DE AIDONJTO, PUERTO RICO, 
PARA AUTORIZAR El ARRENDAMIENTO DE INMUEBLE JDEIVT/FICADO COlVIO 
CENTRO COMUNAL LA PLATA A LA EMPRESA DEL VALLE GROUP, INC PARA SER 
UTILIZADO COMO OFICINA DE PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN A SER 
DESARROU.ADO POR DICHA EMPRESA POR LA SUMA DE CUATROCIENTOS 
DÓLARES MENSUALES POR EL TÉRi\lllNO DE SEIS (6) MESES; Y PARA OTROS. FINES. 

Certifico además, que la misma fue aprobada por los votos afirmativos de los siguientes 
Legisladores presentes en dicha sesión: 

Hon. Edgardo J. Medina Rolón 
Hon. Gcrardo Zayas Martíncz 
Hon. Marta V. González Rodríguc:z 
Hon. Humbcrto Cruz Fuentes 
Hon. Santos Solíván Rolón 

Y con el voro en contra: Ninguno. 

Y con la inhibición: Ninguno. 

Hon. Carmen M. Aya.la Rosado 
Hon. Carlos R. Colón Miranda 
Hon. Guillermo N. Morales Rivera 
Hon. Miguel A. Bísbal Vázquez 
Hon. Ramón E. Meléndc.z Negrón 

Que la núsma fue aprobada por el Alcalde. Hon. William Alit:ea P~rez. d 23 de octubre de 2020. 

Y. PARA QUE ASÍ CONSTE expido la presente con mi firma y scllo del Municipio Autónomo 
de Aíbonito, hoy, 23 de ocrubre de 2020. 

~~I~ ~! .et, O;vJ 
Michelle M. Colón Rivera 

Secretaria Legislatura Municipal 

P.O. Box 2004 Aibonito, Puerto Rico 00705 • www.aibonitopr.net • (787) 735-8181 

Solicitud de Autorización CEE-SA-2020-2492 


